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CONTRALORIA SOCIAL

La ley de Desarrollo Social en su art.69, la define
como un mecanismo de los beneficiarios, de
manera organizada, para verificar el cumplimiento
de las metas y la correcta aplicación de los
recursos públicos asignados a los programas de
desarrollo social.



MARCO JURIDICO

Se sustenta en el derecho de información, de
petición, de asociación y de participación en
diversos sectores de la sociedad para la
planeación democrática del desarrollo nacional,
los cuales están plasmados en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en los
siguientes artículos:

Artículo 6. ¨El derecho a la información será
garantizado por el Estado¨.

Artículo 8. ¨ Los funcionarios y empleados públicos
respetarán el ejercicio del derecho de petición¨.



Artículo 9. ¨ No se podrá coartar el derecho de
asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier
objeto lícito, pero solamente los ciudadanos de la
República podrán hacerlo para tomar parte en los
asuntos políticos del país¨.

Artículo 26. ¨ La Planeación será democrática y
deliberativa, mediante los mecanismos de
participación que establezca la ley, recogerá las
aspiraciones y demandas de la sociedad para
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo ¨ .





Los mexicanos delegamos la autoridad en
nuestros gobernantes, bajo la condición de actuar
de acuerdo con los objetivos que les impusimos y
de rendir cuentas en todo momento por las
decisiones, acciones y omisiones que tengan.



Órganos donde los ciudadanos 
puedan expresar su opinión.

Definir de qué manera la 
autoridad va a rendir cuentas.

Mecanismos adicionales para 
asegurar la mayor participación 
de la ciudadanía en las acciones 
de gobierno.

¿Qué se necesita para la rendición de cuentas?



Solicitar 

información a las 

autoridades.

Vigilar el 

ejercicio de los 

recursos 

públicos y 

aplicación de 

los programas 

de desarrollo 

social

Emitir informes 

sobre el 

desempeños de 

los programas y 

ejecución de los 

recursos públicos

Atender y 

canalizar las 

quejas y 

denuncias.

Presentar ante la 

autoridad 

competente las 

quejas y 

denuncias.



¿QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A IMPLEMENTAR LA CONTRALORÍA SOCIAL?

Gobierno

Federal

EstatalMunicipal

*Programas de 
desarrollo social

*Obras (Con 
recurso de 

desarrollo social)

Acciones en las 
que se 

implementa



EJECUTOR

BENEFICIARIOS

CONTRALORIA SOCIAL

OPERA

• OIC

• OEC



OBJETIVOS DE CONTRALORÍA SOCIAL

Promover la 

calidad
y transparencia 

Fomentar el 

vinculo entre 
sociedad 
y gobierno

Promover la 

participación 
ciudadana

Vigilar, dar 
seguimiento y 
evaluar 
programas 
sociales, obras 
y servicios 
públicos 

Vigilar que se 

difunda información 
suficiente, veras y 
oportuna sobre 
operación de los 
mismos



Área de oportunidad de la Contraloría 
Social vigente



1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (art. 8).

2. Ley General de Desarrollo Social. (Art. 69 al 71).

3. Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social (art. 13 Frac.    VI, y 
capitulo X del art. 67 al 74) .

4. Ley de la Secretaría de la Función Pública.

5. Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de Desarrollo Social.

6. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California

7. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California.

8.Reglamento Interno de la Secretaria de la Honestidad y la Función 
Pública.

9. Manuales (Propuestas: Manual Operación CSBC, Manual Procedimientos 
Quejas, Manual Operativo 800 HONESTO, Manual apertura Buzones).



ART.-67

Ley General de Desarrollo Social.

Comités de 

Contraloría 

Social

Formas de organización social 

constituidas por los beneficiarios de 

los programas de desarrollo social.

• Seguimiento

• Supervisión

• Vigilancia



Facilita la comunicación 
e interacción entre 
gobierno y ciudadanía. 

Contribuye a la 
transparencia y eficiencia 
de la administración 
pública.

Evita que los recursos 
públicos redunden en 
beneficios privados, 
partidista y/o 
corporativas.

BENEFICIOS DE UN COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL.



Ser respetuosos entre
ellos y hacia los que
ejecutan la obra o
programa social.

Participar como
observador en los procesos
o actos administrativos.



Ser mayor de edad

Ser vecino de la colonia, fraccionamiento 
o ejido en donde se ejecute en este caso 
el Programa.

No desempeñar algún cargo público.

Tener disponibilidad de tiempo.

Tener reconocida honorabilidad entre 
vecinos.

No ser representante de algún partido 
político.

REQUISITOS PARA FORMAR PARTE DEL COMITÉ SOCIAL



PARA EL CASO DE LOS COMITES QUE INTEGRE LA DEPENDENCIA, CON EL

FIN DE LLEVAR A CABO EL PROGRAMA SOCIAL, DEPENDERA DE LOS

CRITERIOS, EL OBJETO Y LAS FUNCIONES QUE EL PROGRAMA REQUIERA.

4 CIUDADANOS
•PRESIDENTE

•SECRETARIO

•TESORERO

•VOCAL DE 

CONTROL DE 

VIGILANCIA

4 SUPLENTES 
CORRESPONDIENTE

S,OPCIONAL

8 CIUDADANOS
COMITÉ SOCIAL.



CONTRALORÍA SOCIAL ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA  
COVID-19

CAPACITACIÓN

ATENCIÓN A 
QUEJAS Y 

DENUNCIAS 
DIFUSIÓN









LIC. YAMIL DOMINGUEZ BARRIOS
LIC. NIMSI SHARAI MANCERAS FLORES
PROMOTORES DE CONTRALORIA SOCIAL

POR SU ATENCIÓN 

GRACIAS


